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En Madrid, a 26 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.709/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 22 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Alecu Olaro, contra la empresa “MA3 Con-
fort, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado la propuesta de providencia de
fecha 26 de marzo de 2009 del tenor si-
guiente:

Se tiene por solicitada la ejecución de la
obligación de readmitir impuesta por sen-
tencia de fecha 1 de octubre de 2008 a la em-
presa “MA3 Confort, Sociedad Limitada”, a
favor del demandante don Alecu Olaro, y
previo a su resolución, se acuerda oír a las
partes en comparecencia que se celebrará en
este Juzgado de lo social, sito en la calle
Hernani, número 59, el día 11 de mayo de
2009, a las nueve y veinte horas, que solo
versará sobre la falta de readmisión en debi-
da forma que se ha alegado, a la que deberán
acudir con todos los medios de prueba de
que intenten valerse en orden a esa cuestión.
Cítese en legal forma a tal fin, quedando ad-
vertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da), se le tendrá por desistida de su petición,
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “MA3 Confort, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/10.710/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Alberto de Santos Ramí-
rez, contra Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social, Tesorería General de la Seguri-
dad Social, “Fremap, Mutua de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de
la Seguridad Social”, y “Lavados de Santos,
Sociedad Limitada Laboral”, en reclamación
por Seguridad Social, registrado con el nú-

mero 612 de 2008, se ha acordado citar a
“Lavados de Santos, Sociedad Limitada La-
boral”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 11 de mayo de 2009, a las
diez cuarenta y cinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 36, sito en la calle Orense, nú-
mero 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Lavados
de Santos, Sociedad Limitada Laboral”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 17 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.926/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 67 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Raquel Sánchez Roldán, doña Gabriela
Cano Sánchez e “Ibermutuamur, Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales de la Seguridad Social núme-
ro 274”, contra la empresa “Sociedad De-
portiva Novelda, Club de Fútbol”, sobre
Seguridad Social, se ha dictado la siguiente
resolución (auto de fecha de 30 de septiem-
bre de 2008):

Diligencia.—En Madrid, a 30 de sep-
tiembre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 30 de septiembre de 2008.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Sociedad

Deportiva Novelda, Club de Fútbol”, en si-
tuación de insolvencia parcial por importe de
437.821,26 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este

Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sociedad Deportiva Novelda,
Club de Fútbol”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.756/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria de lo social del número 39 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por acta de suspensión
dictada en el día de la fecha en el proceso se-
guido a instancias de doña Silvia Pacomio
Hernández, contra don Francisco Cortés
Gómez y “20 Mariposas Regalo Informal,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
cantidad, registrado con el número 205 de
2009, se ha acordado citar a “20 Mariposas
Regalo Informal, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 25 de mayo de 2009, a las nueve horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 39, sito en la
calle Princesa, número 31, primera planta,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “20 Mari-
posas Regalo Informal, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.714/09)


